
 
DIRECCION CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y PERSONAL
Departamento Gestión de Personas

ANT.: Concurso Público para la contratación de 
profesional Coordinador(a) Programa de 4 a 7 
Mujer Trabaja Tranquila.

MAT.: Remite información que indica. 

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE ANCUD
DON ANDRÉS OJEDA CARE

A: ENCARGADO REGIONAL PROGRAMA 4 a 7 REGIÓN DE LOS LAGOS 
DON ALEJANDRO CALISTO JIMENEZ

1. Por el presente documento, adjunto remito a Ud. antecedentes sobre resultado Concurso Público convocado 
mediante el decreto N° 268 de fecha 16 de abril de 2026, para la contratación de un(a) profesional para 
desempeñarse como Coordinador(a) del “Programa 4 a 7 Mujer Trabaja Tranquila” y que resuelve la 
contratación de doña PIA FLORES LIZAMA, cédula de identidad N° 17.714.446-0.

2. Lo anterior, en cumplimiento a las normas y procedimientos sobre contratación de personal emanado de 
ese Servicio, en relación con la aprobación del proceso y de sus resultados.  

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

ANDRES OJEDA CARE
ALCALDE COMUNA DE ANCUD

LEYLA AGUAYO VALENZUELA
SECRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- Director Regional Programa de 4 a 7.
- Dirección Desarrollo Comunitario.
- Departamento Gestión de Personas.
AOC/LAV/JRMO/AYO. 

URL Verificación: https://intranet.muniancud.cl/verificarDocumento/SeuGfeXAAyOAiNZ
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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